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VISTO:

La Cláusula Primera, del art. N° 8: Cláusulas Transitorias de la Ord. 1/2017
del HCS mediante la cual se dispone la prorroga de mandatos de Decanos y
Vicedecanos en curso hasta el día 31 de julio de 2017; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Decana de esta unidad académica, Prof. Dra. Mirta Ménica

Spadiliero de Lutri autorizó la renovación y suscripción de Contratos de Locación de
Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público) hasta el día 30
de junio de 2017, fecha en la que cesaba en sus funciones;

Que los mismos se sustanciaron antes de la puesta en vigencia de la norma
citada en el visto del presente acto administrativo por lo que corresponde prorrogar
todas aquellas autorizaciones hasta el día 31 de julio de 2017;

Atento lo resuelto por el H.C.D por Res. N° 201/2017;
Por ello, y de conformidad a la delegación otorgada por la norma ya citada,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Prorrogar desde la fecha indicada en la nómina y hasta el 31 de julio de
2017 los Contratos de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) que se mencionan a
continuación:

N°
CONT.
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CUIT

27045069724

27048531755

20268144502

27297130124

20085724615

20127129100

20107708597

27206006493

20161576418
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NOMBRE

ELBA GLADIS

MARÍA ELSA

FERNANDO JOSÉ

MARÍA EUGENIA

JUAN LUÍS

RICARDO ÓSCAR

CARLOS ALBERTO

MARÍA EUGENIA VIRGINIA

ALEJANDRO

JUAN RAMÓN

ALFREDO ABRAHAM

TERESA BEATRIZ

MARTA LEONOR

MARÍA LAURA DEL CARMEN

SILVINA BEATRIZ

ADRIANA BEATRIZ

JAVIER

JORGE JOSÉ

SABRINA NAIR
MARÍA TERESA DE LAS
MERCEDES

CRISTINA INÉS

SONIA SILVINA MARÍA

GABRIELA KARINA

EMILIA NOEMÍ

PATRICIA MARÍA

APELLIDO

PRIOTTO

GÓMEZ DE FERRARIS

RODRÍGUEZ DÍAZ
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PAVANI CARRILLO
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01/07/2017

01/07/2017

01/07/2017
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31/07/2017

31/07/2017
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31/07/2017

31/07/2017
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ARTÍCULO 2°: Disponer que el Área Económico Financiera abone con Recursos
Propios de la Facultad de Odontología los contratos de María Elsa
Gómez de Ferraris, Fernando José Rodríguez Díaz, Juan Luis
Smekens y Sabrina Nair Sánchez, y que el Área Operativa Nodocente
y Contratos registre la presente conforme lo establecen la Ord. N°
5/12H.C.S.

ARTÍCULO 3: Disponer que el Área Económico Financiera abone con Recursos Propios
de la Escuela de Posgrado los contratos de Elba Gladis Priotto,
Ricardo Osear Bachur, Carlos Alberto Bornancini, María Eugenia
Virginia Battisti, Alejandro Díaz, Juan Ramón Cima, Alfredo Abraham
Bass Pluer, Teresa Beatriz Várela, Marta Leonor Rugani, María Laura
del Carmen Irazuzta, Silvina Beatriz Villalva, Adriana Beatriz
Piacenza, Javier Baiocco, Jorge José Pavani Carrillo, María Teresa de
las Mercedes Gait, Cristina Inés Albornoz, Sonia Silvina María
Barbero, Gabriela Karina Dantur, Emilia Noemí Chena y Patricia
María Damiani, y que el Área Operativa Nodocente y Contratos
registre la presente conforme lo establece la Ord. N° 5/12 H.C.S.

ARTÍCULO 4: Disponer que el Área Económico Financiera abone con fondo
Universitario Contribución gobierno Higiene y Seguridad las
erogaciones dispuestas por la prórroga del contrato de María
Eugenia Pereyra, y que el Área Operativa Nodocente y Contratos
registre la presente conforme lo establece la Ord. N° 5/12 H.C.S.

ARTÍCULO 5°: Tómese nota, notifíquese a quién corresponda, acompáñese copia en los
expediente de los administrados y archívese.
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